
^'ártes 20 de Octubre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAETES, JUEVES, Y SABADOS-

Oficiales, se hanLts leyes y las disposiciones generales d#l Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines
-■..iiib i des h que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 89 pasarán á les 
¡i.iiVi pueblos de la misma provincia, ^Ley de 3 Noeiembre de 1837. editores de los m 1 clonados periódicos. (Real orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes........................
Por un número suelto . . . . , 
Aiimíioa para suscriptores, línea. . 
Ipem para los que no lo son. . . .

1'50 ptas.

0‘10
0‘25 »

SECCION OFICIA],.
[’RSSIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
cu su importante salud.

(Gaceta del 14)

Sino Civil la Piorna
DE LAS BALEARES.

SUSCRIPCION para atenciones sanita- 
r*as con motivo de la aparición del 
Cólera.

Suma anterior . . . . 402‘02

de, Obras

Vínicas.
Iageüiero Jefe, Uus- 

^ísirno Señor Don
T Emilio Pon. . . 
^■nicros primeros, 
t011 Ensebio Es-

Dia^a* * • ■ • 
Honorato Manera.

/ ‘Lamió Sastre. . 
‘Lu ules primeros, 

onJuau Alberií.
n" Antonio Riquer. 
ji d°sé Ribas. . .

’ Segundos, D. Ni- 
h^oPon. . . .

Vidal. . .
■¿‘-'■ceros, D. Juan 

..........
b' "'Ltin Martínez.

Bartolomé Te- 
4 Sa- • • • • 

les-aute segundo,

16-67

11-11 
11-11
11-11

8-33 
8-33
8-33

6-94 
6‘94

5-56 
5-56
5*56

5‘56

9

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Roiger, 

calle de la Cadena, número 11.

Don Antonio No
guera. . . .

Id. terceros, D, Mi 
guel Tuinas. .

D. Felipe Llobera.
D. Antonio Valls.
D. Fausto Malberti 
Escribiente mayo r

D. Juan Pizá.
Id. primero, D. Bar 

toloméVila. .
Id. segundos, Don 

Juan Arias. .
D. Adolfo Golobarda 
Delineante, Don Mi 

guel Sastre. .
Ordenanza, D. Bar 

tolomé Pons .
Mozo, D. Juan Vidal 
Torreros primeros

D. Jaime Colomar 
D. José Terrasa.
D. Juan Massanet 
D. Miguel Lafuente 
D. Miguel Carbonell 
I). José Cambra.
D. Cristóbal García 
D. Juan Marroquin 
D. Lorenzo Homar 
D. Bernardo García 
D. Miguel Nebot.
D. Sebastian Juan

Sóler. . . .
D. Juan Roig. .
Torreros segundos

D. Sebastian Más 
D. Gaspar Garcia.
D. Joaquín Julia.
D. Miguel Torran 

dell................
D. Miguel Massanet 
D. José Cifre. . 
D. Jaime Servera. 
D. Jaime Cifre. .
D. Antonio Vives.
D. Antonio Pomares 
Torreros segundes

D. Bartolomé Sas 
tre......................

D. José Salva. .
D. Gerónimo Garbo 

n e11. . . .
D. Juan Mestre.

4-17

3-47 
3‘47 
3‘47 
3*47

5-56

4‘17

3‘47 
3-47

5-56

2-00 
-2‘03

5-56 
5-56
5*56 
5-56 
5-56 
5-56 
5‘56 
5-56 
5-56 
5‘56 
5*56

5‘56 
5-56

4-17 
4-17 
4‘17

4-17 
4-17 
4‘17 
4-17 
4-17 
4‘17 
4-17

4‘17
4-17

4-17
4‘17

D, Francisco Man- 
resa..................

D. Bernardo Vaquee. 
D. Lucas Tur. . . 
I). José Mari. . . 
D. Zenon Tur. . . 
D. Miguel Guerra. 
1). Jaime Viñas. . 
D. Antonio Bosch. 
Torreros terceros,

D. Antonio Soli- 
veret......................

D. Juan Socias. . . 
D. Julián Leza. . . 
D. Salvador Maura. . 
D. Francisco Massa

net......................
D. Gabriel Pont. . 
D. Ramón Ciar. . . 
D. Antonio Antich. 
D. Bartolomé P a s- 

tor. , . . . .
D. Antonio Piña. . 
D. Jaime Sala y Flor. 
D. Juan Antonio San

che.....................
D. Lorenzo Orfila. . 
D. Juan Amengual. 
D. Vicente Prats. . 
D. Francisco Ma- 

yans...................
D. José Torres Car

dona ..................
D. Francisco Mari. 
D. Francisco Mayans 
D. Juan Fuster. .

Cuerpo de Ingenieros 

de Montes.

4-17 
4‘17 
4-17 
4‘17 
4‘17
4-17 
4-17 
4-17

2‘78 
2-78 
2-78 
2-78

2-78 
2-78 
2-78 
2-78 
2‘78

2-78 
2-78 
2-78

2-78
2-78
2-78

2-78

2-78
2-78
2-78
2‘78

---------  875-04

Ingeniero Jefe, Don
Adolfo de Marti de 
Castellvi. . . . 10 »

AyiulmLe l.9. D. Eu
genio Alonso Re
yes...................... 5 »

Capataces, D. Nica
nor Abat Sta. Ma
ría..............................2-50

Otro, Don Guillermo

Baile y Baile. . . 
Otro, Don Sebastian

Jaume Ripoll. . .

2-50

2-50
--------- 22-50

Cuerpo de Ingenieros

de Minas.

D. Eugenio Molina,
In g e n i et o de la
clase de primeros.

D. José Ferrer, Au-
xi 1 i a r facultativo

10 o

de segunda clase. 6-25
16-25

Consejo provincial de 

agricultura Indus

tria y Comercio.

Sr. D. Francisco Sa-
torras, Secretario. 

Don Andrés Bisbal,
7*50

Auxiliar. . . . 2-43
9‘93

Total pesetas.............. 851-19

5unta de obras del

Vuerto de Palma.

Ingeniero Director,
D. Juan Malberti. 16-66

Secretario, D. Emi
lio Liado. . , . 

Recaudador, D. Leo-
5-55

poldo Escat. . . 
Portero, D. Miguel

2*08

Cladsra. . . . 1-16
— 25-45
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MINISTERIO DE GRACIA 
Y JuSTiCiA.

DON a LFONSO XII, por la gra
cia do Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Se crea un Registro de 
la propiedad ea cada una de las po
blaciones de Linares, La Union, Sa- 
badell y Cuevas, pertenecientes á las 
provincias de Jaén, Múrcia, Barcelo
na y Almcria respectivamente.

Art. 2.° La circunscripción terri
torial de los n nevos Registros com
prenderá el mismo territorio señalado 
actualmente á los Juzgados de prime
ra instancia existentes en dichas po
blaciones, considerándolos de cuarta 
clase por ahora.

Art. 3.° El Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias parael exacto 
cumplimiento de esta ley, con arre
glo á lo prevenido en la hipotecaria y 
en los reglamentos dictados para su 
ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares .y eclasiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar: cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

YO EL REY
El Mininiatro de Gracia y Justicia, 

Frauciscp Silvela.

REALES DECRETOS,
Visto el expediente instruido con 

motivo ele la instancia elevada por 
Maria Macias pidiendo que so indul
te á su hijo Antonio Sánchez Macias 
de la pena de 11 años, ocho meses y 
un dia de reclusión que la Audiencia 
de Granada le impuso en causa por 
el delito d® homicidio:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y sufrió cerca de cuatro 
años de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informo de la 
Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros.

Vengo en indultar á Antonio Sán
chez Macias de la mitad de la pena de 
1-1 años, ocho meses y un dia de re- 
clusbn que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á vientiocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Angel Cuéllar pidiendo indulto de la 
pena de 10 años y nueve meses de 
presidio mayor que la Audiencia de 

esta Corte lo impuso en causa por el 
delito ile falsificación de papel se
llado;

Considerando que indultado par
cialmente D. Carlos Burell, sentencia
do por el mismo delito á igual pena, 
es de estricta equidad conceder al su
plicante la gracia otorgada á su co
rreo;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional do 18 de Junió de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuer
do con lo consultado po*1 el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de. Ministros,

Vengo en indultar á Angel Cuéllar 
J.e un tiempo de Ja condena de 10 
años y nueve meses de presidio mayor 
que le fué impuesta igual al tiempo de 
prisión preventiva que sufrid durante 
la sustanciacion de la causa.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Don 
Enrique Pérez pidiendo que se indul
te á Cayetano Leal Casado de la pe
na de 12 años y un dia de reclusión 
que la Audiencia de esta Córte le im
puso en cansa por el delito do homi
cidio:

Teniendo en cuenta los hechos que 
precedieron á la perpetración del de
lito y fueron su causa determinante, 
la edad del reo—18 años, su buena 
conducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional do 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indult.,:

Tomando en consideración el infor
me favorable de la Sala sentenciado
ra, en que se propone la remisión to
tal de la pena, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Cayetano Leal 
Casado de la mitad de la pena de 12 
años y un dia de reclusión que le fué 
impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Francisco Silvela.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
, DON ALFONSO XII, por la gra

cia de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las prosen tés vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en -decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adminis
trativo que pende ante el Consejo de 
Estado, entre D. Francisco López 
Rubio, recurrente, en su nombre el 
Licenciado D. Angel Arenas, y la Ad
ministración general, recurrida, re
presentada por Mi Fiscal, sobre re
vocación de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 13 de 

Marzo de 1884, que le declaró sin de
recho á la nension que había preten
dido:

V i 8 to:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual aparace:
Que López Rubio acudió en 7 de 

Enero do 1884 al Ministerio de Mari
na, exponien lo que habia fallecido en 
la Isla de Cuba su hijo D. Lucio An
tonio, Médico de la Armada, durante 
la epidemia del mes de Setiembre 
de 1870:

Que en el año de 1866, en que és
te comenzó á cursar su carrera, la Le
gislación prevenía que los militares 
que fallecieran en Ultramar dejaban á 
sus padres pobres la porción de haber 
que la misma determinaba, y por Lodo 
ello suplicó que se le concediera la 
pensión á que hubiere । Ligar:

Que el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, do conformidad con el 
dictamen del Fiscal militar, informó 
que el reclamante carecía del derecho 
que pretendía puesto que la defunción 
de D. Lucio López no tuvo lugar en 
las condiciones que exigían las Leyes 
para que los padres pobres pudieran 
optar á sus beneficios, y que el Mi
nisterio de Marina expedió la Real 
órden de 13 de Marzo de 1884 resol
viendo en el sentido propuesto en la 
anterior consulta:

Vistos los autos contenciosos, do 
los que resulta:

Que en 7 de Mayo de 1884 el inte
resado presentó demanda ante el Con
sejo de Estado, con la súplica deque 
se revoque la Real Orden de 13 de 
Marzo anterior y se le reconozca la 
pensión de la cuarta parte del sueldo 
de 8.000 pesetas, que como Médico 
segundo de la Armada disfrutó su hi
jo D. Lucio López García, que falle
ció en el servicio activo de Ultramar: 
y con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 2.°, 51 y 52 de la Ley de 18 
de Mayo de 1866;

Y que emplazado Mi Fiscal, con
testó en 29 de Enero último pidiendo 
que se absuelva á la Administración 
general y se confirme la Real Orden 
impugnada:

Visto el proyecto de Ley de Clases 
pasivas de 20 de Mayo de 1862, pues
to en vigor por el art, 15 de la Ley 
de Presupuestos de 1864, y el 21 de 
la de 3 de Agosto de 1866, que en su 
articulo 51 concedo derecho á pen
sión vitalicia á las viudas y huérfanos 
de los empleados de todos los ramos 
de la Administración pública que fa
llezcan por las causas que determina, 
ó en Ultramar hallándose en servicio 
activo: en el 52 consigna la cuantía 
de las pensiones, reguladas por los 
años de servicio del causante, y en el 
53 preceptúa que, cuando los emplea
dos de que se trata no dejasen viuda 
ni huérfanos, adquirirán el derecho á 
pensión sus madres viudas, si no dis
frutasen otra:

Considerando que las disposiciones 
anteriores invocadas por ei recurrente 
en apoyo de sus pretenciones, lejos 
de comprobar su derecho, demuestran 
claramente que tan sólo las viudas y 
huérfanos, en su defecto las madres 
viudas, y en ningún caso los padres 
de los funcionarios á quienes se refie
re el artículo 51 del proyecto de Ley 
citado, tienen opcion á las pensiones 
establecidas en el art. 52 del mismo:

Censiderando que á pesar de sor la 
materia del recurro propia de la con

tención administrativa y de hab-»; 
I terpuesto el actor su demanda n, '•?' 

del plazo do dos meses ai efecto $3 
halado, no hay méritos para 
lo dispuesto en el acuerdo ininisteri¿ 
contra el cual se reclama:

Considerando que en el supuc-v 
de que el actor pudiera tener deia-ci^ 
á la pensión establecida por el mq .? 
lo 5. ° de la Ley de 8 de Jii!io¿ 
1860; no habiendo sido solicitad! é 
discutido y resuelto Goto punto cnp 
expediente guburnativo, no ha hp,. 
á hacer respecto al mismo declu'ac^ 
alguna un esta sentencia:

Conformándome con lo cóñs'alptJ 
por la Sala de lo Contencioso 
Consejo de Estado, en sesión á qJ 
asistieron: D. Juan de la Concha(’J 
tañeda, Presidente; D. Tomás RehJ 
tillo, D. Esteban Martínez, D. Fr-;. 
cisco Rubio, D. Angel María DacarrJ 
te, D. Pedro Sánchez Mora, el Mar.1 
qués de la Fuensanta, D. José a í. .' 
tero Ríos, D. Juan del Río, I). El i;. 
que de C'sneros, el Conde do IhllJ 
res, D. Juan Magaz y D. Fcniauéj 
Guerra.

Vengo en absolver de la dem.'inh 
á la Administración del Estado, ved 
confirmar la Real orden impirgnaii] 
que expidió al Ministerio de MU 
na en 13 de Marzo de 1884.

Dado en Palacio á veinte de Mav 
de mil ochocientos ochenta y ciuco.= I 
ALFONSO. = E1 Presidente del Con-j 
tejo de Ministros, Aitioiúo 
Casúllo.'ft

Publicación. — Leído y publica4'í| 
anterior Real Decreto por mí el 81 
cretario general del Consejo de Ei'1 
do, hallándose celebrando audienciil 
pública la Sala de lo Contencio? 
acordó que se tenga como resolucidl 
final en la instancia y autos á que? I 
refiere que se una á los mismos: 
notifique en forma á las liarte?, ’■ 
se inserte en LGa c e t a  de que cer- 1 
fico.

Madrid 6 de Junio de 1885.—J I 
ton i o Alcántara.

DON ALFONSO XII, por Ja g^ 
cia de Dios Rey constitucional délo 
pana.

Al Gobernador general, Presi"’- 1 
del Consejo de Administración (Íl * 
Isla de Puerto Rico, y á cualesqu^1 
otras Autoridades y personas á q,; " 
nes toca su observancia y cumplim1^ 
to, sabed, que he venido en 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejé" 
Estado pende, por recurso de 
cion, entre partes, de la una la 
nistracion general, representada ! 
Mi Fiscal, apelante, y de la o Il  1 
Sociedad Vyande y ConipaiUa, ap^1”” 
en rebeldía, sobre multa impucs::
Capitán de un vapor:

Visto:
Visto el expediento 

del cual resulta:
guberní!

El CaiwQue el vapor español 
baicó en Puerto Rico, con desti^., 
puerto de Arecibo, 200 secos de ^1!. 
trasbordados del BiieTnivcntiivíV. 
llegar á este último puerto desei^, 
có 185 sacos quedando 15 á bor¡7-

Que la Aduana de Arecibo, su ' 
Marzo de 1882, impuso al Cap6:1”,..
buque la multa de 3.000 pes^s,. 
arreglo al artículo 121, núm.
Ordenanzas do Aduanas:

Que imteipuesta alzada p 
la Intendencia: ésta, por deéi1^

M.C.D. 2022



Abri! de 1882, rebajó la multa 
-145 pesos, cuten lien lo que no 
^¡giía defraudación, sino falta de fur- 
yalidad, invocando el párrafo quinto 
jd art. 127, , ,

Vistas las actuaciones contencio»)- 
g^ministratívas de primera instancia, 
j, |Ms que aparece:

Qia la Sociedad Nijanle, enciü- 
jihi ■ eonsignataria, presentó dem m- 
j., a] Consejo de Administración de 
pQert) Rico con la solicitud deque 
. alzise ¡a mn'ta impuesta, y segui- 
jj el p eito por todos sus trám tes, 
ea que fué parle an oposición, el ra 
prSgentautd del Ministerio fiscal, re- 
¿ivósentencia en 15 de Mayo de 1883, 
.)„"[• la cual se revocó el decreto de la 
í<?n leacia, por no ser aplicable á la 
filta cometida el art. 127, párrafo 
.¡rnlo, y se mandó que se devolvie
ra ;i la Sociedad la suma que había 
depositado:

Que el Teniente fiscal presentó con- 
!ri este fallo el recurso de nulidad, 
finlíndose en el avt. 68 del Regla- 
in nto de lo Ountencioso del Conse
jo ilo Ultramar, y en la circunstancia 
1* del artículo 63, y desestimado por 
anta de 14 de Junio de 1883, propu- 
60 el Ministerio fiscal la apelación, 

admitida conforme al art. 65 
á? dicho Reglamento, remitiendo al 
Cuiisejo de Estado los autos previa 
citación y emp'azamumto de las par- 
'..s, realizado en Junio de 1883;

Vistas las actuaciones de segunda 
ihslancia, de las que resulta:

Que Mi Fiscal mejoró el recurso, 
qie después amplió, con la üolicitud 
deque revocando el auto apelado de 
11 de Junio de 1883 se declaro haber 
lugar ai recurso de nulidad interpues
to contra la sentencia de 15 de Mayo, 
? cu su virtud que se revoque ésta en 
todas sus partes, declarando firme y 
subsistente la resolución de la luten- 
ueiicia de 14 de Abril de 1832: 
, Y que Mi Fiscal acusó la rebeldía 
a la parte apelada por no haberse per- 
■^nado, y la Sección en providencia 
1-23 de Setiembre de 1884, la hubo 
Por acusada:

^istó el Reglamento dictado para 
103 negocias contenciosos de la Ad- 
miuititracion de lis provincias de Ul- 
Emiar, en que se proviene: «Art. 63. 

d|,a que se estime procedente el re- 
Cai^o de nulidad en los casos de los 
jiléalos anteriores, deberá concurrir 
Mu'ia de las circunstancias siguien- 
^y,/2-", que la sentencia fuese con- 
]!,lria en su tenor al texto expreso de 
,ds leyes, decretos y órdenes vigentes:»

65. Da la providencia en que se 
sec'ai‘e que no es admisible el recur- 
^^üuhdad, podrá también apelar 
Vj'ara aute el Consejo de Estado 
]:iulro los 10 dias, contados desdo 
^^^liticacion de dicha providencia, 

fí'ibunal admitirá siempre en es- 
a-pcaso.3 Ia apelación y remitir;! los 

citadas y emplazadas las partes:»
Jda' las Ordenanzas de Aduanas 

Isla de Puerto Rico, publica- 
rj^VpU l^s GíicrArs de 19 á ‘29 de Abril 
¿n| en las cuales se dispone: Ar- 
l 3:J caso 5.° Por no resultar á 
p/U1 rle! buque receptor los bultos 
elados, después de puestos los 

pagará el Capitán ‘200 pe- 
"ís' c,l^a bulto, y de dos á 10 ve- 

^erecbo en las mercancías á 

lorau lo que, con sujeción á lo 
tiesto por los artículos 63 y 65 

del Reglamento por que se rige la 
sustanciacion de los asuntos conten
cioso administrativos en las provin
cias de Ultramar, es procedente el re
curso de nnhdal contra las sentencias 
que pueden contrariar al texto expre
so en las leyes, decretos y órdenes 
vigentes:

Considerando que del examen de 
1 >s autos resulta que en la habí i de 
S in Juan de Puerto Rico fu-ron tras
bordados del vapor Biiínayentura al 
llamado El Cano ‘209 sacos de arroz, 
con destino al puerto de Arecib), en 
donde no desembarcó El Cano m a En- 
dó más que 185, cometiendo, p >r i > 
tanto,el Capitán de este buque la fal
ta prevista por el caso 5. ° , art. 127 
de las Ordenanzas de Adnanas, é in
curriendo en la rcsptmsabili la I y las 
penas señaladas en ei mism) artículo:

Considerando que al dictar ei Con
sejo contencioso-administrativo de 
Puerto Rico su fallo de 15 de Mayo 
de 1883, por el que absolvió de res
ponsabilidad al Capitán de El Cano, y 
dispuso que se devolviese á la Socie
dad consignataria Nijct-ncle y Compañia 
la cantidad depositada para las re
sultas del juicio, resolvió éste contrzi 
lo consignado expresamente en el 
texto del art. 127 de las Ordenanzas 
de aquella Isla:

Y considerando, por último, que el 
caso de autos no consiente examinar 
cual de las diferentes penas designa
das en el citado art. 127 corresponde 
á la falta cometida por el Capitán del 
vapor El Cano, pues que la demanda 
entablada ante el Consejo contencio
so administrativo de Puerto Rico fué 
deducida únicamente contra el acuer
do del Intendente general de Hacien
da, cuya resolución modificó y dejó 
sin efecto la del Administrador de la 
Aduana de Arecibo:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Juan de la Concha Casta
ñeda, Presidente; D. Tomás Retorti- 
ilo, D. Gabriel Enriquez, D. Juan de 
Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Fran
cisco Rubio, ^1 Marqués de los Ula- 
gares, D. Angel Maria Decarrete, Don 
Juan del Rio, D. Enrique de Cisneros 
y D. Antonio Guerola,

Veng > en estimar procedente el re
curso de nulidad interpuesto por el 
Ministerio fiscal yen revocar la sen
tencia dictada en 15 de Mayo de 1883 
por el Consejo contencioso adminis
trativo de la isla de Puerto Rico, de
clarando firme y subsistente el acuer
do adoptado por su Intendente gene
ral de Hacienda en 14 de Abril del 
mismo año, al resolver sobre la soli
citud de alzada de la Sociedad NijancE 
y Compañía.

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. = 
ALFONSO. = El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicación. = Leído y publicado 
el anterior Real Decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere: que se una á los mismos; 86 
notifique en forma á las partes, y se 
inserto en la Gaceta: de que certifico;

Madrid 6 de Junio de 1835.—An
tonio Alcántara.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administra
ción g Fomento.

Vacante la plaza de Médico titular 
dt la provincia de Nueva Vizcaya, 
en las Islas Filipinas, dotada con 
1 000 pesos anuales pagados del 
presupuesto de los fon los de Pro
pios y Arbitrios de la expresada pro
vincia, y debiendo proveerse por 
concurso en Licenciados de la Facul
tad que hayan obtenido el título en 
las Universidadés de la Península, 
se declara abiertb el necesario con- 
-■ii > ) por el término de 60 dias, á 
contar desde el de la inserción del 
primer anunció.

Las obligaciones de los Médicos 
titulares son: la asistencia gratuita 
á los pobres de la cabecei-a de la 
provincia y á los presos de la cárcel 
pública; inspeccionar y dirigir la 
vacunación y revacunación de los 
habitantes de la misma: desempe
ñar el cargo de Médico forense; ins
peccionar también lodo lo relativo 
al ramo de Sanidad con el carácter 
de Subdelegado, re laclar una Me
moria anual acerca de las vicisitu
des de la salud pública en la provin
cia, proponiendo cuanto consideren 
conveniente a mejorarla, adicionán
dola con notas estadísticas relativas 
al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza de
berán acudir á este Ministerio con 
instancia suscrita por ellos, á laque 
acompañarán el titulo que acredite 
haber recibido el grado de Licencia
do en Medicina, y además todos los 
documentos originales que se refie
ran á méritos contraídos en el ejer
cicio de su profesión ó en servicios 
del Estado

Tanto de! título como de la demás 
documentación que presenten, in
cluirán copia en papel del sello de 
la clase 12.a con el fin de que con
frontadas quesean por el Negociado 
correspondiente y visadas por esta 
Dirección puedan ser devueltos ¿os 
originales á los interesados, prévio 
recibo que firmarán al margen de 
su instancia por si ó por persona 
autorizada al efecto.

Madrid 4 de Setiembre de 1885.— 
El Director general, Manuel Bata
nero.

(Gaceta 6 Setiembre.)

Núm. 629
Go Im  Civil h la Provincia

DE LAS BALEARES.
Sección de Fomento.— Enseñanza li

bre.—Para los efectos del art. 14 y en 
cumplimiento del 12 del Real Decreto 
de 18 de Agosto último, he dispuesto 
se inserten en este periódico oficial la 
exposición, reglamento y cuadro de 
enseñanza presentados en este Go
bierno por D. Antonio Vadell yGayá, 
Director del Colegio privado de se
gunda enseñanza, establecido en esta 
Ciudad calle de las Miñonas, número 
22, con la denominación de «Colegio 
de San Buenaventura», antes «Politéc
nico», á tenor de lo prevenido en los 
artículos l.° de las diéposicionee tran
sitorias del referido Real decreto y 
del reglamento para.su ejecución de 
20 de Setiembre.

Palma 6 de Octubre de 1885 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Documentos á qae se Tejiere el anterior 
anuncio.

Eoccmo. Sr.
D. Antonio Vadell y Gaya, Maestro 

de Primera Enseñanza elemental 
y Bachiller, Director del Colegio 
privado de Segunda enieñanza.esta- 
blecido en esta ciudad calle de las 
Miñonas, casa número veintidós, 
con la denominación de Colegio de 
S. Buenaventura, antes Politécni
co, á V. E. con el más profundo 
respeto expone:
Qae hallándose dicho Colegio in

corporado al Instituto provincial de 
Segunda enseñanza desde que empe
zó el curso académico de 1874 á 1875 
conforme acredita la adjunta certifi
cación número 1, y deseando que con
tinué b ijo el mismo concepto, se en
cuentra el que suscribe en el caso de 
tener que acreditar para ello los re
quisitos prevenidos en el capitulo 1/ 
del Real decreto de 18 de Agosto úl
timo inserto en la Cruceta del 25, eon- 
forme establece la 9/ y última de las 
disposiciones transitorias del mismo 
Real decreto.

Al efecto tiene la honra de pre
sentar á V. E. una copia número 2 
del reglamento porque se rige y ha de 
regirse este centro de enseñanza, en 
el euaí se hace constar que es cató
lico; un cuadro número 3 de orden y 
número de las asignaturas que en el 
han de explicarse y de los Profesores 
que las tienen á su cargo; el catálogo 
n." 4 del material científico con que 
cuenta, un certificado u.e 5 del profe
sor facultativo en ejercicio para acre
ditar que el edificio reune buenas condi
ciones higiénicas; la partida del bau
tismo n.° 6 del que suscribe y el cer
tificado n.° 7 y su buena conducta y 
residencia librado por la Autoridad 
municipal de esta ciudad donde hace 
mas de tres años que se halla avecin
dado. Con estos documentos cree el 
exponente, dejar suficientemente acre
ditados todos los requisitos á que 
alude la referida disposición transito
ria. No ha incluido entre ellos la jus
tificación de pagar quinientas pesetas 
por contribución directa ó de contar 
con dos socios fiadores que reúnan 
esta circunstancia, según espresan los 
artículos 6 y 8 de dicho capitulo l.e 
por estar en el convencimiento de que 
estas disposiciones solo han de en
tenderse aplicables á los estableci
mientos libres y no á los colegios in
corporados ó que en adelante se in
corporen á los establecimientos ofi
ciales. En el caso empero de haberse 
equivocado en esta interpretación, 
pronto se halla á llenar dicho requi
sito, tan luego como V. E. tenga á 
bien advertírselo. En esta atención 
acuda á la benévola consideración de 
V. E.

Suplicándole respectuosamente, que 
dando por presentadas los antedichos 
documentos y estimándolos suficientes 
para llenar las prescripciones del re
ferido Real decreto, se sirva disponer 
lo que proceda, para que el expresado 
Colegio, puedi continuar incorporado 
a! Instituto de segunda enseñanza de 
esta provincia, gracia que agradecerá 
constantemente. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Palma 24 de Setiembre de 1885.-— 
Antonio Vadell y Gayá.
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4
REGLAMENTO

DEL

COLEGIO DE SAN BUEXAVENTIRA
<k 1? y 2? cnseTicuiza completas.

I.
zXclmision. de los Alj/mnos.

Articulo 1." So admiten a!um;ios 
do las clases siguientes:

l .° Internos ó pensionistas.
2 .° Medio pensionistas.
3 .° Permanentes.
4 .° Externos.
Alt. 2.° Los internos y los medio- 

pensionistas serón admitidos desde la 
edad de 7 á 11 años; debiendo acie li
tar, á su ingreso, haber sido vacuna los 
y n > padecer enfirmetiad crónica ó 
contagiosa. Sólo se dis, encara la edad 
cuando acompafíen a! aspirante inf j*’. 
mes muy favorables. Para'¡a admisión 
do externos no se íij i estrictamente 
la edad.

Art. 3.° Los pensionistas Inbi- 
taráu en el Colegio, y no sal hán de 
¿d sino en las épocas y casos preve
nidos en los artículos 34 y 85. T-m- 
dr'ín derecho á una alimentación s i- 
iia, abundante y variada, á un esme
rado servicio, á la vigilancia y direc
ción de los Superiores y á la asisten
cia á las clases de 1/ y 2.11 enseíimz i 
que les convengan.

Art. 4.a Lis medio-peníionistas 
permanecerán en el Colegio, desde 
las 8 do la mañana hasta las 7 do la 
tarde, teniendo derecho de asistir á 
las clases como los pensionistas, á la 
comida y merienda, y á un servicio y 
vigilancia esmerados.

Art. 5.6 L )S pernnnontes se igua- 
hn en todo á los medio-pensionistas, 
con la única diferencia de no asistir á 
la comida del Colegio, pero si á la 
merienda; saliendo únicamente á la 
hora de come*’ y á las 7 de la tard». 
Los externos sólo permanecen en el 
Establecimiento durante las horas de 
sus respectivas clases.

Art. 6.° No sa admitirán más 
alumnos de los que cómodamente 
puedan ser atendidos, teniendo en 
cuenta la capacidad del loca!, y las 
demás circunstancias higiénicas que 
favorezcan el tan útil desarrollo físico 
do los jóvenes.

II.
Ensc ñangas.

Art. 7.® La enseñanza que se da 
en este Colegio comprende:

1. 0 La especial do párvulos.
2. ° Instrucción primaria ele

mental.
3. ° Id. id. superior.
4. ° Segunda enseñanza comple

ta hasta el grado de Bachiller. 1
5. ° Clases especiales do adorno: 

idiomas francés é inglés, D-bujo y 
Caligrafía en sus varias secciones 
Música y Gimnástica higiénica

Art. 8. ° L no de los Profesores 
dará una clase especia! de Urbanidad, 
á fin de que los alumnos, y especial
mente los internos, adquieran y con
serven el atento porto y tinos modales 
que en buena sociedad son debidos.

Art. 9. ° En la enseñanza de las 
clases de adorno, se ajustarán los Pro
fesores á I* edad y demás circunstan
cias especiales de sus alumnos. En la 
clase de Música y Solfeo, después de 
los estudios metódicos, se ejercitarán 
los jóvenes en la ejecución de compo- 
si-úmics y coros que les deleiten é ins

truyan. En la de Gimnástica higiéni
ca, (que se da cual conviene para el 
buen desarrollo físico de los alumnos,) 
el Profesor atenderá con especial cui
dado á los alumnos de temperamento 
débil ó enfermizo hasta colocarlos á 
la altura de los más sanos y robus
tos. Un pa-ecido sistema se adopta en 
todas las demás clases.

Art. 10. Las clases q::e lieg.ucm 
á ser ^xcesivams.ito numerosas so 
subdividirán en caso necesario. Su 
duración ordinaria será de una hora, 
las de primera enseñanza se dan, por 
la mañana de las 8*á las 11. y de las 
2 á las ñ por la tarde. Para las de se
gunda enseñanza, se disponen las ho
ras en combinación con las respecti
vas del Instituto Provincial.

Art. 11. En la distribución del 
estudio y del trabaj ), se- procurara 
que los colegiaos tengan las horas 
necesarias de expansión y recreo. No 
se exigirá de ninguno mayor trabajo 
del que miada sobrellavar buenamen
te, á fin de que la adquisición gradual 
de los conocimientos no se apoderen 
del joven ’a tibieza ó el desaliento.

Art. 12. Se fijarán también en la 
misma listribucion del tiempo las 
horas generales de estudio, durante 
las cuales los alumnos, vigilados por 
mm 6 más Inspectores, aprenderán y 
darán las lecciones que los hubieren 
señalado los profesores.

Art. 13. La enseñanza se acomo
dará á, las disposiciones vigentes en 
el ramo de Instrucción publica y á los 
principios de nuestra Santa Religión. 
' Art. 14. Los Profesores tratarán 
á sus discípulos con todo ol interés y 
benevolencia que la juventud merece, 
procurando que la enseñanza sea só
lida al mismo tiempo q^e asequible 
á la tierna inteligencia de ios niños. 
Participarán á la Dirección, por me
dio de listas mensuales, la conducta, 
aplicación y aprovechamiento de ios 
alumnos de su cargo; preponiendo el 
premio ó caati-vo de que les considere 
merecedores. Los nombres de los 
alumnos que más co hayan distingui
do se inscribirán en el Cuadro de Ho
nor del Colegio. . , ,

Art. 15. La Dirección enviará á 
los padres y encargados de Jos alum
nos un narte mensual con expresión 
detallada de la aplicación y compor
tamiento que hubieren observado; sin 
perjuicio de participarles más amenu
do, cuando asi conviniere, la conduc
ta respectiva de los mismos, como 
también su estado do salud.

Art. 16. Todos los años al fina
lizar el curso académico, la Dirección 
formará y remitirá á los padres y tu
tores de los alumnos una nota ó resú
men del resultado de los exámenes; á 
fin de que por este medio puedan ha
cerse cargo del fruto obtenido en la 
enseñanza particular del Colegio.

III.
Régimen interior.

Art. 17. Los pensionistas se le
vantarán á las 6 de la mañana y se 
acostarán á las 10 de la noche.

Art. 18. Por la mañana, después 
de lavarse y asearse, practicarán un 
ejercicio religioso; por la noche reza
rán el rosario, y el dia déla Purísima 
Concepción y en otra» principales fes
tividades del año recibirán los santos 
Sacramentos; siendo dirigidos en to
dos estos actos por el Sacerdote-re
gente del Establecimiento.

Art. 19. To lo colegial será atento 
y dócil con sus superiores, afable y 
cariñoso con sus comp meros, digno 
y comedido en sus inferiores, procu
rando en sus palabras y acciones no 
apartarse nunca de lo que exigen la 
virtud y una esmerada educación.

Art. 20. S? prohíbe á los colegia
les:

1. ° II icet encargos ó recibirlos 
d.recfimrmto sin per nisa le! I) rector.

2. 2 U ; ir instru nantos cofiautos, 
tal).ico y alhaj 13.

3. ° Hacer compras, cambios ó 
regalos sin el correspondiente per
miso.

4. 3 Teñe*' más libros que los 
destinados á s i enseñanza.

5. ° Entretenerse en juegos pe
sados ó pidigrosos.

Art. 21. No solamente en Las cía- 
ses, sino también en to'dos los demás 
actos inferióles del Colegio, es obli
gatorio para los alumnos hablar el 
castellano. Esta disposición se enca
mina á conseguir, especialmente en 
los alumnos mallorquines, la facilidad 
de expresión y el conocimiento prác
tico de un idioma que no es el suyo.

Art. 22. Si un pensionista se pu
siere enfermo será visitado inmedia
tamente por el mélico del Colegio, y 
asisiido con prontitud y esmero, ín
terin se pasa aviso á sus padres ó en
cargados.

IV.
Pensión, equipo.y retribuciones.
Art. 23. Los alumnos internos 

pagarán su pensión per meses ade
lantados, á razón de 50 pesetas cada 
uno. Van comprendidos en estos de
rechos la manutención y la asistencia 
á las clases de 1/ y 2.a enseñanza. 
Los medio-pensionistas pagarán por 
igual concepto y en la misma forma, 
30 pesetas mensuales. Los perma
nentes, pagarán 7‘50 pesetas por su 
estancia y merienda en el Colegio, y 
la retribución correspondiente á las 
clases á que existan, según las cuo
tas que se marcan para los externas.

Art. 24. Nadie tendrá derecho á 
la disminución de los honorarios cor
respondientes al mes en que se reti
rase del Establecimiento, á no mediar 
justa causa.

Art. 25. Las clases especiales y 
de adorno so pagan por separado, 
conforme expresa el articulo 29.

Art. 26. Son de cuenta del alum
no el pago de los darechos d° matrí
cula y exámen, los libros y efectos de 
enseñanza, el lavado y planchado de 
su rapa, y los gastos de médico y bo
tica en caso do enfermedad.

Art. 27. El pago de pensiones y 
medias-pensiones se efectuará sin des
cuento alguno per razón de fiestas ó 
vacaciones durante el curso. Los pen
sionistas que esten ausentes durante 
las vacaciones de verano, (Julio, Agos
to y Setiembre,) abonarán por dere
chos de Colegio la cantidad ds 15 pe
setas mensuales.

Art 28. Si ingresaren á pensión 
en el Colegio dos ó más hermanos, 
se les liara de sus ciiótas una rebaja 
convencional.

Art. 29. Los alumnos externos 
satisfarán, por zuzón de enseñanzas, 
las siguientes cuo'as mensuales:

Instrucción primaria.
Pesetas.

Sección de párvulos. . . . 5’UO 
Sección elemental.................... 7‘50
Sección superior...........................10‘00

S^í/»nda enscñanza.
Por cada asignatura (ense

ñanza privada. . . . .
Porcada asignatura (repaso.)

CLASES ESPECIALES Y DE ADORNj 
Lengua francesa....................... 
Lengua inglesa............................. jq ,3
Dibujo linea!, do figura, pa¡

sage, etc............................... ,
C ihgrafí i y leí irm i de letr. . 
Múdca........................................
Gim :á'im i higiénica. . . .

A los alumnos de las ch^ i 
idiomas, dibujo y caligrafía, c p.' 
tudien 1/ ó 2.a enseñanza en el qJ 
legio, se les rebsjaiá la cuarh parj 
de las cuotas señaladas para dicha* 
clase?.

Art. 30. Todo pansionisti, ¿ J 
ingreso, deb Díi prcsout ir ima r¡ 
de hierro con dos colchones, m. j ¿l 
lana y otro de paja, una alfombra nj 
queña, una almohada con tres fmi<¡.J 
blancas, una manta ó colcha, ui: .. 
brecama, cuatro ó seis sábanas, m 
cubierto de plata y un cjichilio 
mesa; maúcado todo con sus iniciales; 
como también su equipo que p)r „ 
menos debe constar de las prenh; 
siguientes:

4 calzoncillos.
4 camisas blancas.
4 id. de color.
6 pañuelos de bolsillo.
6 pares de calcetines.
3 servilletas.
3 toallas.
2 trajes decentes para casa y olro 

para salidas.
2 blusas de listado del país.
1 espejo, peine, cepillo y demás 

enseres de limpieza.
Art. 31. Cuando se deterioren 

las prendas antedichas, deberán ss: 
retiradas y reponerse con otras no
vas, de modo que el equipo se con
serve siempre decente yen buen te
tado.

Art. 32. Los medio-peusionís- 
á su ingreso, presentarán: 2 blusa?, 
2 servilletas, un cubierto de pial- 
un cuchillo de mesa, y un cajón 1 
pupitre para custodiar los libros;’ 
demás enseres de su uso.

Art. 33. El Colegio se encaiN 
de suministrar á los miemos y 1 
medio-pensionistas todos losefedH 
de escritorio que necesiten, abona»'I 
do por este concepto la cantic'1 
anual de 50 reales los primero-S 
30 rs. los segundos. Igualmente 
encarga de facilitar á los pensioñi51" 
á precio de fábrica, una perdía paj; 
ropa y otra pequeña para toalla. u!‘ j 
jofaina de metal, una ó dos siHaC 
un aro numerado para la servilla

V.
Salidas y eacaciones.

Art. 34. Todos los domiten05,! 
dias festivos, mediante peticion^q 
la familia, so permitirá la saL'y 
los pensionistas que durante Ia'!, 
mina anterior hayan demosti’ai': 
notable aplicación en sus cla^- • 
observado buen comportadi6;.1^ 
A aquellos cuya familia no resr q 
en Palma, no se les pcrmilif^ i'aú, 
el dia fuera del Colegio, sino d311^, 
persona que autoricen expresa1116 
sus padres ó encargados. En 
caso, tendrán varias horas des-1 ■; 5 
ios días festivos por la larde, 
los pensionistas a quienes no ‘Y 
hiere impuesto la reclusión 611 
Colegio por via de castigo.

Art. 35. Los internos, I1]LL
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^siomsias y permanentes, saldrán 
y paseo, los jueves por la,larde, 
ipanados por el Sacerdote ó un 

h^aector del Colegio.
Xri. 36. Las vacaciones empe

Larán, para los alumnos de 2.1 en- 
sefianza, á principios de Julio y du- 

l ^rán hasta lin de Setiembre. Los 
:e 1.a enseñanza las tendrán durante 
^ardrs del ¡m s dt-Agosto, cmi- 
riendo asimismo á las clases por 

¡9 mañana.,
Sermi además vacaciones gmera- 

oA.;- iiesms de Navidad, Ts dos 
uitinms dias dt Carnaval, d miórco- 

de Ceniza, la Semana Santa y 
Astas de Pascua da Resurrección*.

Art. 37. La pensión y las clases 
y. Colegio continuarán asimismo 

|abiertas durante los mesas de Julio. 
Agosto y Setiembre, para los alum- 
llLs pendientes de examen, y para 
los que deseen prepararse en alguna 
asignatura que se propongan estu
diar en el curso próximo venidero;.

Núm. 630
PROVINCIA DE BALEARES

ESTADO del precio-medio que Han tenido en dicha procincia los artículos de consumo que á continuación se espresan en 
el mes de Setiembre último: 1 ’

Matriculas.

Ail. 38. Segim las leyes vigentes 
• L.striKT-ion pública, los alumnos 

■¡;c deseen hacer privadamente sus 
|e4udios de 2.a enseñanza en las 
. clases Jel Colegio, pueden efectuarlo 
;; i perjuicio alguno, toda vez que 
laley reconoce á estos estudios la 
".usina,validez académica y los mis- 

-mos efectos que á los verificados 
idcialmente en el Instituto Provin- 
1 d. A este fin, la matricula estará 
a|rerta en la Secretaria del Estable
cimiento durante el mes de Setiem
bre.
. An. 39. Los alumnos que, deseen 
‘H^ribirse en la matricula del Co- 
Y10, presentarán la correspondien- 
le pipelela, en que, bajo su firma, 
apresen que asignaturas se propo- 
l$i| estudiar durante el curso. Dicha 

P8¡jelda deberá también estai sus- 
por el padreó tutor del alumno.

¡“''I- 40. A fin de facilitar la 
ecccion de asignaturas en que los 

Un>f-osdeban matricularse, podrán 
Os pad res ó enea rgad os con sudarla 
'.•bínente á la Dirección *del Co

la cual, tomando en cuenta 
^Clrcunstancias del alumno, acon- 

Jaia á los interesados lo que juz- 
c e aras conveniente.

únt?.6 re^a m®1110 3 11 U *a i°s
nÍdánOles" ^a.s disposiciones conte- 
'17 t;1 el mismo regirán desde el 
apde la fecha.

'^Irna l.° de Octubre de 1883.— 
“’ector, Andrés Morey.

El (^e Se ti e mi) re de 1885.—
'‘eclor, Antonio Vadell y Ga^á.

—Codas las clases estarán 
-‘^‘"^d35 Por Profesores 
°C1do mérito y capacidad.
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Pesetas cents. LOCALIDAD.

Precio máximo. . . 25*00 Ibiza.

Idem mínimo. . . . 18*00 Inca y Manacor.

Idem máximo. . . 12*80 Ibiza.

Idem mínimo . . . 9*00 Inca.

Palmg. 10 de Oct : 1885-E1 Jefe de la Sección de Fomento, J

COLEGIO DE S. BUENAVENTURA, ANTES POLITECNICO,
SI 11 ADO EN ESI A. (.11 DAD, CALLE DE LAS MIÑONAS NÚMERO VEINTIDOS.

uao Montanef-V.0 B.° El Gobernador Cas-Gayon

Cuadro del número y órden de las asignaíuras que se explicarán en este Colegio ron 
expresión de los Profesores que las tendrán á su cargo y de Zos títulos académicos 
que los mismos reunen.

Num. 631

Palma 24 de Setiembre de 1885.—El Director, Antonio Vadel! y Gaya.

GRUPOS. ASIGNATURAS. - SEGUNDAENSEÑANZA

PR0FE80RE3.

TÍTULOS 

ACADÉMICOS.

Grupo 1/
Latin y Castellano pri

mer curso ..............

Geografía..........................

D. Tomás Forteza y Cortés.

« Miguel Sancho Muntanei

Licenciado en Filoso
fía y Letras.

Prefesor Normal.

Grupo 2.°

/ Latín y Castellano ee- 
\ gundo curso..............  

\Historia de España . .

e Tomás Forteza y Cortés.

« Antonio Vadell y Gaya.

Licenciado en Filoso
fía y Letras.

Maestro de 1.a ense
ñanza elemental y 
Bachiller.

Grupo 3.°<

Retórica y Poética . . .

¡Historia Universal. . .

\Lengua francesa pri- 
1 mer curso..................

Aritmética y Algebra. .

fl Tomás Forteza y Cortés. 

« Antonio Vadell y Gayá. 

« Miguel Oliver Sabrafin. 

< Antonio Vadell y Gayá.

Licenciado en Filoso
fía y Letras.

Maestro de 1 .e ense
ñanza elemental y 
Bachiller.

Profesor de idiomas.

Maestro de 1.a ense
ñanza elemental v 
Bachiller.

Grupo 4.°,.

psicología, Lógica y 
Ética.......................  

[Lengua francesa segun
do curso ................

« Tomás Forteza y Cortés.

« Miguel Oliver Sabrafin.

Licenciado en Filoso
fía y Letras.

Profasor de idiomas.

।Geometría y Trigono
metría .................... « Antonio Vadell y Gaya.

Maestro de 1.a ense
ñanza elemental y 
Bachiller.

Grupo

Tísica y Química. . . . 
Historia Natural con 

principios de Fisiolo- 
logía é Higiene. . . .

Agricultura......................

<- Andrés Morey Amengua!.

Profesor Normal. 1

AYUNTAMIENTO

de campanet.
El reparto de la Contribución de 

consumos de este término respecti
vo al año económico actual, estará 
de manifiesto para los efectos de re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ocho dias, 
trascurridos los cuales ninguna será 
atendida.

Campanet 9 Octubre de I885.— 
L1 Alcalde, Bartolomé Seguí.

Núm. 632
AYUNTAMIENTO DE CALATA.

El reparto de la contribución de 
consumos y sal, de este pueblo, for
mado para el corriente ejercicio eco
nómico, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento des
de ei dia 18 al 25 del actual á efec
tos de reclamación, en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo nin
guna será atendida.

Calviá 13 de Octubre de 1885.— 
El Alcalde.—Juan Vich, P. A. del 
A.—Bartolomé Cañellas, Srio.

M.C.D. 2022



Núm. 633
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Estíldo espresiro de la recaudación c tnoersion de Ls fondos Municipales 
durante el primer trimestre de Ampliación del ejercicio económico de 
1884 cc 1885 formado con. arreglo á lo prevenido en el articulo 166

Cap. Art.

I?

8.

6.°
7/

8.9
9.‘

1/

2.'

4?

5/

í
i

G.e

6.6
7/

9.°

11
12

Palma

•2.°

3/

2.°
3.°
4.°
6.c
2.®
3.°
4/
6.°
7.°

2.°
2.°
3.°

2."
6.°

3/
2.°
3.°

4/
2.°
3.°
6.9
2.°
4.®
3.°
2.9
6.®
l.°
2.®
3.°
4.°
7.°
3." 
l.°

5.9 
6.° 
7.° 
2.°
13 
l?
1.’

Existencia que resultó en 30 de Junio . . . 
Rentas de las Inscripciones inttransferibles. . 
Licencias de venta en las vías públicas. . , 
Derechos establecidos en los Mataderos. . . 
Recargo sobre el impuesto de cé lulas personales. 
Ingresos de la Cárcel del partido......................  
Arbitrio sobre las licencias y aprovechamientos 

vecinales......................................................... 
Rentas del presupuesto anterior......................  
Recargo sobre la matrícula industrial. . . . 
Id. sobre el impuesto de consumos......................

Total cargo.

I>

mismo. . • • • •

Pías. Cts.

3.340-63 4.6

C
Ó -fi co r

1.308*60
1.430'02 5/

502-43
567‘77

6/ X.
" 2.°

2 O
1.008-98

40-84
6.°

» 
0 tA c762 82

2.358-50
6.776'86 7.'

l.°
2.°

18.097-45 3.°
3.°—
4."
5/

62-50 9.® 7.®
9.°
12
13
1/

52*50
157*51
37‘25 11

Personal de Vigilancia............................
Equipo y vestuario de id............................  
Seguros de incendios.................................  
Brigada de Bomberos.................................  
Alumbrado..................................................  
Personal y miterial de oficina. . . . 
Renovación y material del arbolado . . 
Personal y material de Mataderos. . . 
Id. Id. do Ccmenteros........................... , .
Personal de instrucción primaria. . . 
Alquiler y reparación de edificios para escue 
Subvenciones para m-jurar la enseñanza. 
Id. á establecimientos benéficos . . . 
Edificios del Municipio............................ 
Entretenimientos de los caminos . . . 
Id. de las fuentes y cañerías......................  
Id. de las Alcantarillas............................ 
Obras en los mercados............................
Empedrados..................................................  
Material para las obras............................ 
Personal del Depósito Municipal . . . 
Material de id. id....................................... 
Gastos carcelarios............................................. 
Funciones votivas y festejos......................  
Jubilaciones y viudedades....................... 
Intereses y amortización do empréstitos. 
Administración de los recargos municipales 
Ensanche de las vías públicas . . . . 
Contingente provincial............................ 
Compromisos contraídos............................ 
Imprevistos..................................................  
Existencia en 30 Setiembre......................

1-O39-2!

;¿I1

■P
19/2'20-p

837 /

1.603'7; 
155‘p
2 25': í , 
"• ■ 4*75 
150'07

1.000-íí^ 
499:;- 
207-21

4.711‘p 
054T 
657‘SO

26-91
3.360-90 

34'1
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j¡as 
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Conservación do la Casa Consistorial.
Personal de Vigilancia 
Equipo y vestuario del 
Brigada da Bomberos, 
Alumbrado de petróleo..................................
Renovación y material del arbolado . . . 
Alquiler y reparación do edificios para escuela 
Existencia de pobres en los baños de Campos 
Subvenciones á establecimientos benéficos. 
Edificios del Municipio.................................. 
Entretenimiento de los caminos. . . . 
Id. de las fuentes y cañerías............................ 
Id. de las Alcantarillas..................................
Empedrados. . ..............................................
Gastos carcelarios............................................. 
Censos .............................................................. 
Funciones votivas y festejos............................
Intereses y amortización de empréstitos. . 
Créditos reconocidos.......................................  
Administración do los recargos municipales. 
Cuota pibvincial.............................................
Subasta de nievo para los enfermos . . . . 
Imprevistos....................... .......................
Resultas de años anteriores............................
Existencia en 30 Setiembre............................

2-00 
124-40 

1.500-00
166*68

31-40
69-10

116-53
64-45 

322-15 
277-71 
112-94 
251-68 
750-00 
217-34

1.396*52 
5.000*00

266-67 
206-15

2.709-46 
3.808-75

IS.097‘45

12 Octubre 1885.—El Depositario, Jaime Moya.—V.9 B.°, El Alcal-
de accidental, Andrés Salvé.—Conforme, El Contador, Vicente Mora.

Estado esprcsico de la recaudación é inoersion de los fondos municipales 
durante el primer trimestre del ejercicio económico de 1885 á 1886 /o/‘- 
mado con arreglo á lo preoenido en el art. 166 de la Ley.

Cap.

V.

6.°

7.

l.e

Total Data

Art.

l.°
2."
3.9
4.°
2.e 
5?
6.°
8.°

3.°

CONCEPTOS.
Alquiler de pesas y medidas............................
Licencia de venta en la vía pública . . .
Derechos establecidos en los Mataderos. .
Venta de Sepulturas.......................................
Ingresos de la Cárcel del partido. . . . 
Arbitrios sobre los cochos fúnebres . . .
Id. sobre üc&nciasy aprovechamientos vecinales
Enagenacion de p írcelas..................................
Recargo sobre la matrícula industrial. . .
Ll. sobre el impuesto de consumos . . .

Total Cargo.

l.s
2.e
6.°
8.e
10

Personal de oficina..................................
Material de id.............................................
Gastos que originan los reemplazos . .
Id. menores..................................................
Id. de estadística.......................................

81-s
3.201'6i) 

432'01 
919-1;

3.632-00
7.655'V

115'56
15.171'11

249'50 
1.863'26 
4.491^

9O.O58l68

Palma 12 Octubre 1885.—El Depositario, Jaime Moya.—V.° B.", El Alcal
de accidental, Andrés Salva.—Conforme, El Contador, Vicente Mora.

Núm. 633
AYUNTAMIENTO DE 

Extracto de los acuerdos 
por este Ayuntamiento

ARTA 
tomados 
y Junta

con 
tierr 
üieii 
ceus 
cien 
ti v

Ó

hora 
ds e 
ciiin 
mati

149t

IOS ll

Pías. Cts.

1.081-23 
768‘57 
921-33 
350-00

59'60 
325-00 
140-00

4.742-31
5.117-93

76.552-72

90.058*69

14.356*89
1.247-43 

149-60 
84-00 
98-31

municipal durante el mes de Se
tiembre último.
Di a 6.—Se aprobó el acta de la 

anterior y se acordó: que Mateo Ho
mar derribe ciertas obras que ha 
constuidoen la acequia del Monterró, 
y aprobar el extracto de los acuerdos 
de este Ayuntamiento correspon
diente al mes de Agosto último.

Dia 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: nombrar comi
sionado para que presente ante la 
Comisión provincial los mozos del 
segundo reemplazo del corriente año; 
que Juan Quetglas Tauler derribe 
las obras que ha construido en el 
camino denominado délos Monjosy 
que la Comisión de obras designe las 
líneas divisorias en que deben cons
truirse ciertas paredes de las fincas 
denominadas Pont de Capdepera y 
Moli-Nou, que lindan con el cauce 
del torrente y camino del mismo 
nombre.

Dia 13.—En sesión extraordinaria 
se resolvieron definitivamente las ex
cepciones alegadas por los mozos del 
actual reemplazo que se hallaban 
pendientes de justificación.

Dia 20.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó que la Comisión 
de obras señale la línea divisoria en
tre el camino denominado Moli den 
Salom y la finca de D.n Catalina Sard 
y Nicolau.

Dia 27.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: aprobar la linea 
divisoria señalada por la Comisión 
de obras entre la finca denominada 
Moli den Salom y el camino de este 
mismo nombre, autorizar á D. Mel
chor Bestard y Gilí para que como

delegado de este Ayuntamiento se 
presente ante la Sucursal del Bancc 
de España con objeto de hacerse 
cargo de los recibos talonarios de Y 
contribución territorial é industriad" 
demás documentos referentes á di
cha cobranza; aprobar la escritura 
de fianza presentada por el deposita
rio D. Julián Garrió Amorós; quedad 
enterado el ayuntamiento del comu
nicado del M. I. Sr. Gobernador .■ 
el que participa haberse aprobado 
las cuentas municipales correspon
dientes al año de 1877 á 78 y ñm’-A 
mente, suplicar á la Comisión p'-1 
vincial que manifieste al Arquitecto! 
provincial los deseos de este Ayun
tamiento de que pase á esta con ob
jeto de levantar cierto proyecto d£I 
alineación del camino denomindo | 
la Torre.

JUNTA MUNICIPAL.
No celebré) sesión alguna durauN 

el mes cuyos acuerdos son objetos 
presente extracto.

Arta 5 de Ooctubre de 1885^ 
Presidente, Franciso Blanes.-P- / ■‘ j 
A., Juan Sancho Lliteras, Srio.

Núm. 636
D. José Mora Juez de primero Dj 

lancicc del distrito de la. CaU ’ . 
de la Ciudad de I^alma deA 
Horca.
Por la presente requisitoria 

á Cecilia Cortés y Pomar y 
Luisa Pina vecinas de esta 
residentes en la de Bacelona, I 
que dentro el término de diez a- - _ 
contar desde su publicación-.C;T 
parezcan á este Juzgado al 
prestar declaración en causa, :l"¡ 
robo contra Antonia Fioi , *sJ 
alias Carbonera.

Palma doce Octubre de mil
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jentos ochen la y cinco.-José Mora. 
por su Mandado, Antonio Cañe- 

Núm. 637
p Gil Cantero Nuñez, 3uez de primera 

instancia de cita villa y su Partido.
Por t<l presente o Hcto sa saca á pú- 

subasta por término de veinte 
jjas y bajo el tipo de su i valuó l-i íin- 
a siguiente: ,

['n i P¡PZ 1 de tierr.i voí t d 'tiomiua- 
ja £' camp den Torrellí 1 ; término 
mun cipal de Santañy de extensión 
je tresouarteradas equivalentes A dos- 
,sudas trece araas nueve centiarcas 
vlindaal Norte con tierras de Don 
'.¡onel Mariano Lladó, ai Lavante 
ouCAinino público, al Mediodía con 
•Miras da D? Angela Bonet y ai Po
niente con los de Benardo Ciar y Vi- 
ceus, justipreciada en seis mil seis- 
cigntas sesenta, y seis pesetas sesen- 
Hseis céntimos.

Queda señalado para su remate el 
¡ i treinta de Octubre próximo y diez 
ions de su mañana en los estrados 
ds este Juzgado y serán do cargo del 
i-oajirador los guatos de subasta, ra- 
mte y escritura de traspaso, qufedan- 
ib da manifiesto en la Escribanía del 
actuniio los títulos de la espresada 
Lin con la prevención del articulo 
MWd de la ley de Enjuiciamiento ci- 
vü: todo lo cual queda dispuesto en 
l s autos ejecutivos que sigue Doña 
Coloma Vila y Rigo contra D. Gui
llermo Vila y Piigo de quien es la finca 
Mbrapago de pesetas.

Dado sn Manacor á. veintinueve de 
Sdiembro de mil ochocientos ochen- 

‘ y cinco.—Gil Cantero.—Por su 
Mandado, Miguel Marcó.

Núm. 638
D Cnrigue del Todo ij  Pont, Jue» 

'C primera instancia del partido 
tle -\akon.
Dor el presente se cita, llama y 

■Aplaza á D. Ildefonso y D.a Juana 
u-Miandez y And retí y D. José Her- 
•JUi lez y Capó naturales de esta 
'lll:b)d yen e! dia ausentes en ig- 

n01,'i!o paradero á fin de que com- 
^‘‘e/.can a hacer uso de su derecho 
".ll '-'1 juicio necesario de lestamenta- 

'ie su abuelo y padre respectivo 
• Ildefonso Hernández y Col!, pen- 

;^deen este Juzgado y Escribanía 
-iyresente actuario, parándoles si 

I?Io hicieren el perjuicio que hu- 
lugar pues asi lo tengo man-

D en providencia de hoy median- 
■ \,n cual he prevenido el referido 
Juicio.
t PílJo en Mahon á primero de Oc- 
c¡Jre de mil ochocientos ochenta y

1•—En ri q ti e de 1 Tod o. —Po r s u 
^J^ -ado, Ante mi., Juan Pons Es- 
Cr,bano.

j''1 ^-oniíis "Porhiny y "Veri, Capitán de 
^Putería de Marina Apudanís de la 
'^andancia dcZ ramo en esta provincia. 

c¡ta0! el Presente mi tercer edicto se 
d»2; ílma y emplaza á los dueños 
... ]q ^Co  bultos de tabaco pota apre- 
te, .-a i’01' Ia Escampavía «Constan- 

Primero de Diciembre últi- 
¿ el punto denominado Cala 

ú fin de que y en el tér- 
- din8 contados desde el 

de lnsercion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
' a referida provincia se presen- 

[ ten ante esta Fiscalía á dar sus des
- cargos en la sumaria que de orden 
I superior y con tal motivo me hallo 
I instruyendo, en la inteligencia que 
j de no verificarlo les parará el per 
juicio que baya lugar.

i Palma 25 Setiembre 1885.—To 
más Fortuñy, Por mandado d 
S.—José María Vives, Srio.

Núm. 639
Por el presente mi terce edicto 

su

se
cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del Laúd que en veinte y 
siete de Noviembre último fué npre 
sado en la costa del Puerto Pdri 
por la Escampavía «Constante» de 
esta División de Guarda Costa con 
quince bultos tabaco de pota, así 
como también los que se consideren 
dueños de dicha nave y género á fin 
de que y en el término de diez dias 
contados desde el de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta referi
da provincia, se presenten ante esta 
Fiscalía á dar sus descargos en au
tos que de Orden superior me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Palma 25 Setiembre 1885.—To
más Fortuñy, Por mandado de 
S.—José María Vives, Srio.

su

Núm. 640
El Comisario de Guerra Inspector de 

Trasportes de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo contra

tarse el trasporte desde el muelle de 
la Fortaleza de Isabel 2.a á 'as pla
zas de Chafarinas, Melilla y Vigo de 
1G O. H. R. S. de 21 c/m con sus 
montages basas carriles accesorios 
y 200 proyectiles por pieza con peso 
total aproximado de 408 toneledas 
métricas, se convoca por el presente 
anuncio á una pública y simultanea 
subasta que tendrá lugar en la Co
misaria de Guerra de esta Plaza sita 
en la calle de las Morenas n. 0 i y 
en la de Trasportes de la plaza de 
Palma á las once de la mañana del 
dia 3 de Noviembre próximo veni
dero, con arreglo, al pliego de con
diciones y precio limite que se ha
llará de manifiesto en las mismas y 
al modelo de proposición que se in
serta al pie de este anuncio, debien
do ésta ser entendida en papel del 
sello 11.°.

Mahon 16 Octubre de 1885.— 
Juan Munar.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... con cédula 

personal de..,, clase fecha.... n.’.... 
expedida por (tal Dependencia) ente
rado del pliego de condiciones y 
precio limite que ha de regir para 
contratar el trasporte de 1G Obuces 
de hierro Rayados de 21 c/m desde 
la Fortaleza de Isabel 2.a á las pla
zas de Chafarinas y Melilla, y de 
Vigo á saber: Cuatro para primer 
punto y cuatro para el segundo y 
ocho para el tercero, se compromete 
á verificar este servicio por las can
tidades siguientes:

Para el trasporte de los ocho obu
ces con destino á las plazas de cha
farinas y Melilla por la cantidad de 
(tantas pesetas,) en letra por quin
tal métrico y

Para idem de los id. id. con id. á
Vigo por la cantidad de (tantas pe
setas en letra) por quintal métrico.

Num 641
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma . 

"Nacimientos registrados en este juzgado durante la 2.a decena de. Setiembre de 1885.

Palma 21 de Setiembre de 1885.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.— 
Miguel Farrer, Secrclario suplente.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

Dias.
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ambas 
clases.

11 1 2 3 » » 3 » » » » » 3
12 1 1 2 » » » 2 * > > > 2
13 1 1 2 > » 2 » » * > 2
1 1 9 2 » » » 2 » 1 1 > 1 3
i 5 9 1 3 » » » 3 » » » * » » 3
16 2 1 3 1 » 1 4 » » » » * 4
17 * 1 1 » 1 » » » » 1
18 3 3 » » » 3 » » » > » » 3
19 2 1 3 1 1 4 » » » » 4
20 1 1 2 » » » 9 » » » » » 2

» » » » » » » » * » » * » »
15 9 24 o * 2 2G » 1 1 » » » 1 27

Defuneion/s registradas en este juzgado durante la 2.a decena de Setiembre de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Total
Di as.

V A 110 N E S , HEMBRAS. de

Solteros Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l . muertos,
11 » > 1 1 1 » 1 2
12 » » » » » » » »
13 I » » 1 » » 1
14 2 » » 2 1 1 » 2 4
15 1 » » 1 1 1 2 3
16 » 1 » 1 » 1 1 2
17 2 » » 2 » » » 2
18 » » * » » 1 * 1 I
19 » » » 1 y> » 1 1
20 1 » » 1 » » » » 1

» » » » » » » » >
7 1 1 9 4 3 1 8 17

Palma 21 de Setiembre de 1885.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.— 
Miguel Ferrer, Secretario suplente.

Acompañando el documento que 
justifica haber verificado el depósito 
prevenido.

(Fecha y firma del proponentef

Núm. 6í2
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en 

Reales órdenes de 4 de Mayo 
1875, i.° de Marzo de 1879 y

las 
de 
20

de Mayo de 1881, han de ser pro
vistas por concurso cíe traslado las 
siguientes escuelas de la provin-
cia de Gerona.

Escuela superior de niños.
Ptas. Cts.

Regencia de la Escuela 
práctica de la Normal. . 1650*00

Elementales completas de niños.
La Escala . 
Molió. . . 
Ridaura. . 
Santa Pau .

825*00 
825*00 
825*00 
825*00

Elementales completas de niñas.
Canet de Adri . . .
Ridaura ......................
San Aniol de Finestras
San Gregorio . . , . . 
San Martin de Liémana. . 
Oix...........................................

825*00 
825*00 
825*00 
825*00 
825*00
825*00

Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y 
tribuciones:

Los aspirantes presentatán 
instancias documentadas en la 
cretaria de la Junta provincial

re-

sus 
Se
de

Instrucción pública de Gerona den
tro el término de treinta dias conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
por qué Autoridad les fué expedido 
el Titulo profesional ó documento 
equivalente, estando en posesión del 
administrativo expedido por la Auto
ridad competente; asi como también 
las fechas de toma de posesión y 
cese, y sueldo de las Escuelas que 
han desempeñado, expresando de un 
modo claro por qué Autoridad fue
ron nombrados y les fué admitida la 
dimisión de sus cargos, según los 
casos con especificación de las de
más circunstancias necesarias para 
poder venir en exacto conocimiento 
de todas las condiciones de la car
rera de los interesados.

Barcelona 8 de Octubre de 1885. 
—P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rec
tor.—El Secretario general, P. I. El 
Oficial i.°.—Francisco de P. Planas.

M.C.D. 2022
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Núm, 643

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LAS BALEARES
-----------------------  *—L» ——--------------------  - - *

MES DE S ETIEMBRE .

HesúmeiL ele sevuIcios presbaclos en dicko ines.

CAI» U A SERVICIOS HUMANITARIOS-

Delincuentes 

y ladrones.

Reos 

prófugos.

DESERTORES.
Detenidos 

por faltas 
leves.

TOTAL

general.

Armas 

recogidas.

Contrabandos 

aprehendidos.

Auxilios pres
tados á heridos 
) enfermos ó ¡i 
atropellados 
)ur carruages 

¡ó cabal 1er i as.

Salvados do los 
hundimientos 

y de los 
incendios.

Idem de las 
nieves y de 

las aguas.

Socorro 
á 

indigente^.

TOTAL

Del Ejército 
y armada.

De
Presidio.

de servicios 
humanitarios.

38 » » » 7G 114 -28 »
! 1

i
» » » 1

RESUMEN DE SERVICIOS RURALES Y FORESTALES PRESTADOS DURANTE EL MISMO.

B,V I <D I O JRTTTfcAJL. Y F* o TB T A. I

Denuncias 
por 

hurto de 
madera y 

leñas.

Denuncias 
por 

corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por 

extracción 
de 

frutos.

Rotura
ciones.

Denuncias 
per 

infracción 
ú la ley de 

cazo.

Ninnero de 
delincuen

tes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

BEL\ ETMOZ AS
por ganado pastando sin autorización espresando el número de cabezas y 

especie á que corresponden Total 
de 

denuncias

Total, 
de 

delincuen
tes apre
hendidos.

Total
de ¡ají 

cabezas de ganad, 
que pastaban sin 

autor izacicn.
Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

3 » 2 » 15 5 967 77 51 496 1 » 5 52 25 1597

Pahm 30 Setiembre de 1885.—-El l.er Jefe, Bartolomé Julia.

Núm, 644
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. Mes de Setiembre de 1885.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante la segunda decena del espresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

Dius. Nombre del Vendedor. V ecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 
Kilógramos. Pesetas. Pesetas.

25 D. Bernardo Ramou. kVYOT». 25‘00 0-53 13£25
25 El mismo. Pastos (Fideos). 15‘00 0-64. 9*60
25 D. Juan Carbonell. Manteca. 25*00 2-50 62-50
25 El mismo. Tocino. 30-00 l‘70 51’00
Palma 25 Setiembre de 1885.—El Administrador, Juan Capllonch.—V.° B.°, El Comisario de Guerra Director 

AdinÍLÍstrati\o, Juan Bó.

, Núm. 645
Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1885.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.
PRECIO

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 

Kgmos.

de la unidad

Pesetas.

IMPORTE

• Pesetas.

18 D. Juan Coll. Jabón. 80 0‘75 60-00
18 » Franciso® Ramis. Leña. 900 0*03 27-00
18 » José Vicens. Ceniza. 400 0-08 32-00
Palma 20 de Setiembre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins

pector, Juan Bó.

Num. 647
BANCO DE FELANITX.

Habiéndose extraviado el recibo 
talonario correspondiente al Depósi
to de Ptas. 350 que se hizo en esta 
Sociedad á noventa dias fecha el dia 
14 de Marzo de 1885, bajo el número 
1284, por Doña Catalina Perpiñá, se 
ha acordado hacerlo público por me
dia del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y periódicos de la Isla para 
que en el caso de conservarlo alguno 
en su poder pueda hacerlo presente 
á la propia Sociedad dentro el tér
mino de quince dias á contar desde 
la fecha del presente anuncio; y de 
no hacerlo quedará nula y sin ningún 
valor ni efecto, y se expedirá el cor
respondiente duplicado á la referida 
Doña Catalina Perpiñá.

Felanitx 12 Octubre de 1885.-Por 
el Banco de Felanitx.—El Gerente, 
Miguel Antich.

, ..................... Núm 646
Factoría de Subsistencias do Palma. Mes de Setiembre de 1885.

NOTA de ki3 compras verificadas por Administración directa en esta factoria durante la segunda decena.
PRECIO

Palma 21 do Setiembre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.’ B.’ El Comisario de Guerra Ins
pector, Juan Bó.

Dias. Nombre del Vendedor, Vecindad. Clase del articulo.

de 
CANTIDAD.

50 decágramos

la unidad

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.
17 D. Pedro Sastre. Galleta de 2.a 200 kgs. 0-35 70-00
17 * Gerónimo Llaneras. Pimentón. 10 « 1*88 18-80
17 » Mateo Moreno. Aguardiente. 60 litros. 0-65 39-00

Pairea.—Imp. de la Casa de Miiericordis.

M.C.D. 2022


